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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

3910
RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, 

de corrección de errores de la Resolución de 27 de junio de 2018, del Director General de 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de 
subvenciones para financiar la oferta formativa 2018-2020 dirigida prioritariamente a personas 
trabajadoras ocupadas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El artículo 18.2 c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco 
establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan 
claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del 
contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

Advertidos errores de dicha índole en la Resolución de 27 de junio de 2018, del Director General 
de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la convocatoria 
de subvenciones para financiar la oferta formativa 2018-2020 dirigida prioritariamente a personas 
trabajadoras ocupadas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, publicada en el Boletín Oficial 
del País Vasco 129, de 5 de julio de 2018, se procede a su corrección:

– En la página 2018/3498 (11/58), en el apartado 3 del artículo 5, donde dice:

«3.– Se establecen además los siguientes límites por Territorio Histórico para la presentación 
económica del plan:

– Si se presenta a una o dos líneas: el 60% del presupuesto destinado a cada una de ellas.

– Si se presenta entre 3 y 5 líneas: el 50% del presupuesto destinado a cada una de ellas.

– Si se presenta entre 6 y 9 líneas: el 40% del presupuesto destinado a cada una de ellas.

– Si se presenta a 10 o más líneas: el 30% del presupuesto destinado a cada una de ellas.»

Debe decir:

«3.– Se establecen además los siguientes límites por Territorio Histórico:

– Si se presenta a una o dos líneas: el 60% del presupuesto destinado a cada una de ellas.

– Si se presenta entre 3 y 5 líneas: el 50% del presupuesto destinado a cada una de ellas.

– Si se presenta entre 6 y 9 líneas: el 40% del presupuesto destinado a cada una de ellas.

– Si se presenta a 10 o más líneas: el 30% del presupuesto destinado a cada una de ellas.»

– En la página 2018/3498 (17/58), en el apartado a.1 del artículo 10, donde dice:

«Las Entidades que no hayan sido beneficiarias y/o impartidoras en las convocatorias de ayu-
das de la CAPV, deberán presentar un certificado de la Administración Pública correspondiente 
certificando los años en los que ha sido beneficiario o impartidor en sus convocatorias de ayudas 
a la formación de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas desde 2007 
y hasta 2014 incluido y en las distintas familias profesionales y/o competencias transversales y/o 
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modalidad a las que pertenecen las acciones formativas que se presentan en el plan de formación 
según la codificación establecida en el catálogo de Especialidades programables».

Debe decir:

«Las Entidades que hayan sido beneficiarias y/o impartidoras en convocatorias de ayudas 
distintas de las aprobadas en el ámbito de la CAPV, deberán presentar un certificado de la Admi-
nistración Pública correspondiente certificando los años en los que ha sido beneficiario o impartidor 
en sus convocatorias de ayudas a la formación de oferta dirigida prioritariamente a personas tra-
bajadoras ocupadas desde 2007 y hasta 2014 incluido y en las distintas familias profesionales y/o 
competencias transversales y/o modalidad a las que pertenecen las acciones formativas que se 
presentan en el plan de formación según la codificación establecida en el catálogo de Especiali-
dades programables».

– En la página 2018/3498 (19/58), en el apartado a.2 del artículo 10, donde dice:

«Las Entidades que no hayan sido beneficiarias en las convocatorias de ayudas de la CAPV, 
deberán presentar un certificado de la Administración Pública correspondiente certificando las 
puntuaciones obtenidas por contraste externo en las convocatorias de oferta 2014 y 2016 dirigi-
das prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas y en las puntuaciones indicadas por el 
beneficiario en dichos cursos de dichas convocatorias como media de la satisfacción general, en 
las distintas familias profesionales y/o competencias transversales y/o modalidad a las que per-
tenecen las acciones formativas que se presentan en el plan de formación según la codificación 
establecida en el catálogo de Especialidades Programables».

Debe decir:

«Las Entidades que hayan sido beneficiarias en convocatorias de ayudas distintas de las apro-
badas en el ámbito de la CAPV, deberán presentar un certificado de la Administración Pública 
correspondiente certificando las puntuaciones obtenidas por contraste externo en las convocato-
rias de oferta 2014 y 2016 dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas y en las 
puntuaciones indicadas por el beneficiario en dichos cursos de dichas convocatorias como media 
de la satisfacción general, en las distintas familias profesionales y/o competencias transversales 
y/o modalidad a las que pertenecen las acciones formativas que se presentan en el plan de forma-
ción según la codificación establecida en el catálogo de Especialidades Programables».

– En la página 2018/3498 (20/58), en el apartado b.1 del artículo 10, donde dice:

«Las Entidades que no hayan sido beneficiarias en las convocatorias de ayudas de la CAPV, 
deberán presentar un certificado de la Administración Pública correspondiente certificando las 
puntuaciones obtenidas por contraste externo en las convocatorias de oferta 2014 y 2016 dirigidas 
prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas y en las puntuaciones indicadas por el benefi-
ciario en dichos cursos de dichas convocatorias como media de la satisfacción general.»

Debe decir:

«Las Entidades que hayan sido beneficiarias en convocatorias de ayudas distintas de las apro-
badas en el ámbito de la CAPV, deberán presentar un certificado de la Administración Pública 
correspondiente certificando las puntuaciones obtenidas por contraste externo en las convocato-
rias de oferta 2014 y 2016 dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas y en las 
puntuaciones indicadas por el beneficiario en dichos cursos de dichas convocatorias como media 
de la satisfacción general.»
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– En la página 2018/3498 (20/58), en el apartado b.2 del artículo 10, donde dice:

«b.2.– Media ponderada del grado de ejecución de las subvenciones del beneficiario en convo-
catorias dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas de Lanbide de 2014 y 2016. 
Hasta 10 puntos.»

Debe decir:

«b.2.– Media ponderada del grado de ejecución de las subvenciones del beneficiario en con-
vocatorias dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas de 2014 y 2016. Hasta 10 
puntos.»

– En la página 2018/3498 (20/58), en el apartado b.2 del artículo 10, donde dice:

«Las Entidades que no hayan sido beneficiarias en las convocatorias de ayudas de la CAPV, 
deberán presentar un certificado de la Administración Pública correspondiente certificando las 
subvenciones provisionales concedidas y las finalmente justificadas y liquidadas por el titular en 
convocatorias dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas de 2014 y 2016.»

Debe decir:

«Las Entidades que hayan sido beneficiarias en convocatorias de ayudas distintas de las apro-
badas en el ámbito de la CAPV, deberán presentar un certificado de la Administración Pública 
correspondiente certificando las subvenciones provisionales concedidas y las finalmente justifica-
das y liquidadas por el titular en convocatorias dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras 
ocupadas de 2014 y 2016.»

– En la página 2018/3498 (21/58), en el apartado b.3.1) del artículo 10, donde dice:

«Las Entidades que no hayan sido beneficiarias en las convocatorias de ayudas de la CAPV, 
deberán presentar un certificado de la Administración Pública correspondiente certificando el 
número de asistentes formados por año, que hayan finalizado cursos en planes titularizados por 
el beneficiario en convocatorias de oferta dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocu-
padas del 2013, 2014 y 2016.»

Debe decir:

«Las Entidades que hayan sido beneficiarias en convocatorias de ayudas distintas de las apro-
badas en el ámbito de la CAPV, deberán presentar un certificado de la Administración Pública 
correspondiente certificando el número de asistentes formados por año, que hayan finalizado cur-
sos en planes titularizados por el beneficiario en convocatorias de oferta dirigidas prioritariamente 
a personas trabajadoras ocupadas del 2013, 2014 y 2016.»

– En la página 2018/3498 (21/58), en el apartado b.3.2) del artículo 10, donde dice:

«Las Entidades que no hayan sido beneficiarias en las convocatorias de ayudas de la CAPV, 
deberán presentar un certificado de la Administración Pública correspondiente certificando el 
número de asistentes formados por año, que hayan finalizado cursos en planes titularizados por 
el beneficiario en convocatorias de oferta dirigidas prioritariamente a personas desempleadas del 
2014, 2015 y 2016.»

Debe decir:

«Las Entidades que hayan sido beneficiarias en convocatorias de ayudas distintas de las apro-
badas en el ámbito de la CAPV, deberán presentar un certificado de la Administración Pública 
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correspondiente certificando el número de asistentes formados por año, que hayan finalizado cur-
sos en planes titularizados por el beneficiario en convocatorias de oferta dirigidas prioritariamente 
a personas desempleadas del 2014, 2015 y 2016.»

– En la página 2018/3498 (22/58), en el apartado b.3.3) del artículo 10, donde dice:

«Las Entidades que no hayan sido beneficiarias en las convocatorias de ayudas de la CAPV, 
deberán presentar un certificado de la Administración Pública correspondiente certificando las 
subvenciones finalmente liquidadas por el beneficiario en convocatorias dirigidas prioritariamente 
a personas trabajadoras ocupadas de 2013, 2014 y 2016.»

Debe decir:

«Las Entidades que hayan sido beneficiarias en convocatorias de ayudas distintas de las apro-
badas en el ámbito de la CAPV, deberán presentar un certificado de la Administración Pública 
correspondiente certificando las subvenciones finalmente liquidadas por el beneficiario en con-
vocatorias dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas de 2013, 2014 y 2016.»

– En la página 2018/3498 (22/58), en el apartado b.3.4) del artículo 10, donde dice:

«Las Entidades que no hayan sido beneficiarias en las convocatorias de ayudas de la CAPV, 
deberán presentar un certificado de la Administración Pública correspondiente certificando las 
subvenciones finalmente liquidadas por el beneficiario en convocatorias dirigidas prioritariamente 
a personas desempleadas de 2014, 2015 y 2016.»

Debe decir:

«Las Entidades que hayan sido beneficiarias en convocatorias de ayudas distintas de las apro-
badas en el ámbito de la CAPV, deberán presentar un certificado de la Administración Pública 
correspondiente certificando las subvenciones finalmente liquidadas por el beneficiario en convo-
catorias dirigidas prioritariamente a personas desempleadas de 2014, 2015 y 2016.»

– En las páginas 2018/3498 (22/58) y 2018/3498 (23/58), en el apartado b.4.1) del artículo 10, 
donde dice:

«Las Entidades que no hayan sido beneficiarias en las convocatorias de ayudas de la CAPV, 
deberán presentar un certificado de la Administración Pública correspondiente certificando la par-
ticipación de trabajadores ocupados finalizados por encima del 60% en los planes titularizados por 
el beneficiario en las convocatorias dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas 
de 2014 y 2016.»

Debe decir:

«Las Entidades que hayan sido beneficiarias en convocatorias de ayudas distintas de las apro-
badas en el ámbito de la CAPV, deberán presentar un certificado de la Administración Pública 
correspondiente certificando la participación de trabajadores ocupados finalizados por encima del 
60% en los planes titularizados por el beneficiario en las convocatorias dirigidas prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas de 2014 y 2016.»

– En la página 2018/3498 (23/58), en el apartado b.4.2) del artículo 10, donde dice:

«Las Entidades que no hayan sido beneficiarias en las convocatorias de ayudas de la CAPV, 
deberán presentar un certificado de la Administración Pública correspondiente certificando de 
participación de trabajadores finalizados de empresas de menos de 50 trabajadores en plantilla en 



N.º 146

martes 31 de julio de 2018

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2018/3910 (5/7)

los planes titularizados por el solicitante en las convocatorias dirigidas prioritariamente a personas 
trabajadoras ocupadas de 2014 y 2016.»

Debe decir:

«Las Entidades que hayan sido beneficiarias en convocatorias de ayudas distintas de las apro-
badas en el ámbito de la CAPV, deberán presentar un certificado de la Administración Pública 
correspondiente certificando de participación de trabajadores finalizados de empresas de menos 
de 50 trabajadores en plantilla en los planes titularizados por el solicitante en las convocatorias 
dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas de 2014 y 2016.»

– En las páginas 2018/3498 (35/58) y 2018/3498 (36/58), se sustituye el anexo I por el que se 
adjunta a esta Resolución.

En Vitoria-Gasteiz, a 16 de julio de 2018.

El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,
JUAN JOSE BORJA BELANDIA FRADEJAS.



ANEXO I 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA 2018-2020 

PRESENCIAL SECTORIAL 
Por familia profesional Álava   Bizkaia   Gipuzkoa Teleformación 

ADG Administración y 
Gestión 327.657,42   955.166,31   706.449,15 

  

COM Comercio y Marketing 248.128,92   779.727,59   545.892,51 

ELE Electricidad y 
Electrónica 165.419,28   1.072.125,45   481.669,87 

  

Construcción 

133.607,88   555.555,91   192.667,95 

EOC Edificación y 
Obra Civil

ENA Energía y Agua

LEX Industrias 
Extractivas

MAM Madera Mueble y 
Corcho

Vic vidrio y Cerámica

FME Fabricación Mecánica 986.153,40   1.949.319,00   1.316.564,31 

HOT+INA Hostelería, Turismo  e 
Industrias Alimentarias 200.411,82   565.302,51   578.003,85 

IFC Informática y 
Comunicaciones 222.679,80   877.193,55   513.781,20 

IMA Instalación y 
Mantenimiento 213.136,38   438.596,77   321.113,25 

SAN Sanidad 101.796,48   194.931,90   192.667,95 

SEA Seguridad y Media 
Ambiente 95.434,20   243.664,87   224.779,28 

SSC 
Servicios 
Socioculturales y a la 
Comunidad 

190.868,40   974.659,50   706.449,16 

TMV 
Transporte y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

95.434,20   536.062,72   224.779,28 

  

Otras familias 

200.411,82  

  

604.288,90   417.447,22 

AFD Actividades 
Físicas y Deportivas

ARG Artes Gráficas

ART Artes y Artesanía

IMP Imagen Personal
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PRESENCIAL SECTORIAL 
Por familia profesional Álava   Bizkaia   Gipuzkoa Teleformación 

IMS Imagen y Sonido

TCP Textil, 
Confección, Piel

QUI Química

         

PRESENCIAL TRANSVERSAL 
Por tipo de competencias           

Competencias 
informáticas 159.057,00 487.329,76 321.113,26 

Competencias 
Idiomáticas 318.114,00  974.659,50  642.226,50 

Otras Competencias 583.209,00  1.786.875,76  1.177.415,26 

       

TELEFORMACIÓN –  MIXTA      4.000.000,00
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